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VlSTO:
Que. por expte. 34985/201l. Consejeros estudiantiles de 'la

Agrupación JPO solicitan no se exijan marcas específicas de articuladores a
los alumnos que cursan Oclusión; y

.CONSIDERANDO:
El despacho de la Comisión de Presupuesto, Biblioteca y Edificio,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°:: Disponer que los articuladores que emplean los alumnos en
la asignatura Oclusión, y en toda otra materia en la cual se
utilicen. deben reunir los requisitos que establece el ANMAT.

ARTICULO 2°: Tómese nota. comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑo DOS MIL ONCE.
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